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Mexicali, Baja California, once de febrero de dos mil diecinueve

Vista la cuenta que antecede, en que informa la Secretaria General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, la recepción del escrito firmado por Leonel

Godoy Rangel, Presidente de la Comrsión Estatal de la Coalición Juntos Haremos

Historia en Baja California, e Hipólito Sánchez Zavala, representante suplente del partido

MORENA, ante el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja

California, mediante el cual señalan dar cumplimiento al acuerdo de siete (sic) de febrero

del.año en curso; con fundamento en los artículos 5, Aparlado E y 68, de la ConstituciÓn

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281 y 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con el escrito recibido en Oficialía de Partes de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado, el nueve de febrero de dos mil diecinueve, firmado por Leonel

Godoy Rangel e Hipólito Sánchez Zavala, se tiene a la Comìsión Estatal de la Coalición

Juntos Haremos Historia en Baja California, dando cumplimiento al requerimiento de seis

de febrero de dos mil diecinueve

Agréguense los documentos de cuenta a los autos del expediente en que se actúa, para

que obren como corresponda

SEGUNDO. Con relación a la solicitud de tener a la Coalición Juntos Haremos Hìstoria

en Baja California como tercero interesado, se reserva acordar lo conducente en el

momento procesal oportuno, en términos de los articulos 290,291 296 y 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, y 44 del Reglamento lnterior del Tribunal de

a Electoral del Estado
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